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� Santa Fe Ciudad: 415.000  
habitantes

� Área metropolitana: 526.000 
habitantes 

� Área Santa Fe – Paraná: 
1.000.000 habitantes.

� Ejido de 26.800 has.

� 70% ríos, lagunas y bañados� 70% ríos, lagunas y bañados



Principales riesgos de desastre

Ciudad asentada entre los valles de inundación de los 
ríos Paraná y Salado.

Vulnerable a fenómenos hidroclimáticos:
� crecidas de los ríos que la rodean
� lluvias de mediana o alta intensidad 
� combinación de ambos tipos de eventos



Inundación 2003 

- Crecida del Río Salado
- Obra de defensa inconclusa
- 130.000 evacuados (1/3 de la ciudad 

afectada)
- 24 muertos oficiales
- Falta de organización en la asistencia
- Quiebre de confianza en el gobierno- Quiebre de confianza en el gobierno

local



Inundación 2007 

� Lluvia extraordinaria
� Estaciones de bombeo y 
reservorios no operativos
� Falta de plan de contingencia
� 30.000 evacuados

En magenta las zonas afectadas.



Marzo 2008
Plan de Desarrollo “Santa Fe Ciudad”

“Desarrollar como política de Estado la gestión “Desarrollar como política de Estado la gestión 

integral de riesgos, incorporando este enfoque a 

toda la planificación urbana y promoviendo la 

construcción de una cultura de la prevención”



Marzo 2012
Plan de Desarrollo “Santa Fe 2020”

“Construir una Santa Fe preparada y con “Construir una Santa Fe preparada y con 

futuro, con un crecimiento urbano planificado y 

respetuoso del entorno”



Santa Fe Ciudad

� Inscripta en la Campaña Mundial “Desarrollando 
ciudades resilientes” (EIRD-ONU).

� Obtención de la categoría “ciudad modelo � Obtención de la categoría “ciudad modelo 
ejemplar”.

� Premio Sasakawa 2011 de Naciones Unidas.

� Integrante de la Plataforma Regional Temática de 
Riesgo Urbano.



10 Aspectos esenciales para una ciudad resiliente



1. Organización y coordinación en el gobierno local . Participación .

� Descentralización y gestión territorial.

� Sistema Municipal de Gestión de Riesgos, creado por 
Ordenanza Nº 11.512 (reemplaza la de Defensa Civil).

� Alianzas con instituciones : UNL, Cruz Roja, Caritas, 
Rotary, FUL, clubes, vecinales y asociaciones; Cascos 
Blancos y otras ong. 
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2. Presupuesto para la reducción de riesgos. Incentivos de inversión.

• Asignación presupuestaria para la 
reducción del riesgo de desastres: 
contemplado por cada Secretaría en coordinación contemplado por cada Secretaría en coordinación 
con la Dirección de Gestión de Riesgo.

• Incentivos para inversión en la reducción 
de los riesgos:
• Plan Urbano – Reglamento de Edificaciones.
• Programas Urbano-Integrales.



� Evaluación de riesgos.

3. Información actualizada sobre amenazas y vulnera bilidades.



3. Información disponible para la población.

� Sitio web especial 
sobre gestión de 
riesgos

� Suplemento de distribución masiva



3. Información disponible para la población.

�Campaña de comunicación por barrio
Materiales informativos actualizados
Acciones solidarias de limpieza



4. Obras y mantenimiento de infraestructura.

Obras para mejorar la capacidad hídrica

� Plan de Desagües Pluviales (INA): 
$1.200 millones.

� Inversiones 2008-2011: 
$ 150 millones (fondos provinciales y nacionales)

� Mantenimiento y operación del sistema: 
$ 60 millones anuales (fondos municipales)



� Repotenciación estaciones de bombeo

4. Obras y mantenimiento de infraestructura.

� Profundización de reservorios

� Obra de desagües Lavaisse – Entre Ríos



4. Obras y mantenimiento de infraestructura.

� Limpieza de canales troncales 
a cielo abierto

� Limpieza de conductos entubados

� Limpieza de bocas de tormenta
� Limpieza de cunetas



5. Seguridad en escuelas y centros de salud.

� Trabajo con Cruz Roja para la 
elaboración de Planes Escolares 
para Emergencias.



Plan Urbano

� Crecimiento hacia el 
norte

� Cancelación de 
expansión hacia el 
oeste

6. Reglamentos de construcción y planificación de u so del suelo.

oeste

� Ampliación del 
tamaño mínimo de la 
parcela en la costa

Nuevo reglamento de 
ordenamiento urbano

Reglamento de 
edificaciones



6. Reglamentos de construcción y planificación de u so del suelo.

Agencia Santa Fe Habitat
Plan de Regularización Dominial
� + 10.000 familias en proceso de 
regularización.
� 2.157 con escrituras
� 1.528 boletos de compra-venta 
firmadosfirmados
� 4.500 constancias de ocupación 
entregadas.
� 600 en proceso de reubicación



6. Reglamentos de construcción y planificación de u so del suelo.

� Relocalización y capacitación 
de familias radicadas en zonas 
vulnerables. Alto Verde y 
reservorios Bajo Judiciales.



6. Reglamentos de construcción y planificación de u so del suelo.

� Cinta verde: para lograr 
mayor absorción y reducir 
temperaturas.
� Cestos en altura: para evitar 
obstrucción de desagües.



6. Reglamentos de construcción y planificación de u so del suelo.

� Ordenanza de Reguladores 
de Excedentes Pluviales.



Aula-Ciudad . Fascículo 5
Santa Fe: La ciudad y el Río
Anexo: “Por una ciudad más preparada”
Y Fascículo 13: Convivir con el Río

7. Programas educativos y capacitación en reducción  de riesgos.



7. Programas educativos y capacitación en reducción  de riesgos.

� Ruta del Agua
Visita guiadas para escuelas por 
diferentes puntos de interés en el 
sistema de drenaje urbano

� Talleres de capacitación a periodistas y comunicadores 
y elaboración de protocolos acordados con los medios



7. Programas educativos y capacitación en reducción  de riesgos.

� Convenio con ESS para realización de 
prácticas en terreno.
� Convenios para realización de cursos de 
capacitación docente, con la realización 
de materiales educativos.



7. Programas educativos y capacitación en reducción  de riesgos.

Circuito “Marcas del agua”: 
representación de las alturas 
alcanzadas por los ríos Paraná y 
Salado, en las diferentes crecidas



8. Proteger ecosistemas y zonas naturales para miti gar riesgos.

Sistema de Corredores Verdes

Recuperación de parques y 
espacios públicos.

� Emprendimientos público-privados 
para promover el turismo sustentable.



8 . Proteger ecosistemas y zonas  naturales  para m itigar riesgos.

Recuperación ambiental         
del cordón Oeste.

•142 hectáreas de reservorios 
destinadas a uso público, 
evitando la urbanización en zonas 
de riesgo.
•Apoyado por la Secretaría del 
Fondo Francés para el Medio 
Ambiente Mundial. 



Parque Biblioteca de la Constitución Nacional. Proyecto integral .



� Gestión de residuos sólidos urbanos

8. Proteger ecosistemas y zonas naturales para miti gar riesgos.

� Nuevo complejo ambiental.

Asociación Dignidad y Vida Sana
�En un año se recuperó 1 millón de kilos de 
residuos.
� Se realiza la  recuperación, compactación y 
enfardado de hasta 22 materiales diferentes.



8. Proteger ecosistemas y zonas naturales para miti gar riesgos.

� Recolección diferenciada de 
residuos domiciliarios.
� Campaña de reducción de bolsas 
plásticas.
� Educación ambiental en escuelas.



� Red de pluviómetros

9. Sistemas de alerta temprana y preparación para l a emergencia.

� Implementación del 
Sistema Municipal de 
Comunicaciones Seguras 
VHF



� Elaboración participativa 
de planes de contingencia.
� Elaboración de 
protocolos y 
procedimientos de 
actuación municipal.

9. Sistemas de alerta temprana y preparación para l a emergencia.

� Señalización de 
puntos de encuentro 
y vías de evacuacion



9. Sistemas de alerta temprana y preparación para l a emergencia.

� Centro de operaciones           
y monitoreo 

� Capacitación de responsables 
municipales en atención de refugios.



� Articulación interinstitucional con 
organismos de Protección Civil y 
fuerzas de seguridad.

9. Sistemas de alerta temprana y preparación para l a emergencia.



Noroeste

10. Reconstrucción en función de necesidades. Apoyo  comunitario.

Programas Urbano-Integrales
� Intervención de diferentes 
áreas del Municipio y Provincia.
� Participación de vecinales y 
ciudadanos.

Santa Rosa 
(PROMEBA)

Barranquitas 
(Oeste)



10. Reconstrucción en función de necesidades. Apoyo  comunitario.

PUI Noroeste.
� Relocalización de viviendas.
� Apertura de calles.
� Cordón cuneta.



PROMEBA Santa Rosa.
� Obra de cloacas y agua potable.
� Mejorado y apertura de calles.
� Regularización dominial.

10. Reconstrucción en función de necesidades. Apoyo  comunitario.



10. Reconstrucción en función de necesidades. Apoyo  comunitario .

- Proyecto emblemático: 
Jardines Municipales



¡Muchas gracias!




